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Juntos podemos 

Asimismo, ningún asociado que perciba remuneraClOn como trabajador de la 
cooperativa podrá derivar privilegios especiales ni obtener ascensos en beneficio 
propio, por el hecho de haber sido elegido como miembro del consejo de 
administración". (lo resaltado no corresponde al original) 

En lo que respecta al modelo cogestionario, debemos recordar lo señalado por la Ley de 
Asociaciones Cooperativas vigente (en adelante LAC) sobre este tipo de cooperativas: 

"ARTÍCULO 120.-Las cooperativas de cogestión son aquellas en las que la propiedad, 
la gestión y los excedentes son compartidos entre los trabajadores y los productores de 
materia prima, entre el Estado y los trabajadores o entre los trabajadores, los 
productores de materia prima y el Estado." (lo resaltado no corresponde al original) 

"ARTÍCULO 121.-Las cooperativas de cogestión tienen por objetivo la producción y 
transformación de bienes o la prestación de servicios con la participación directa de 
los trabajadores y los productores de materia prima, del Estado y los trabajadores o de 
los trabajadores, los productores de materia prima y el Estado. Este tipo de 
cooperativas se regirán por lo dispuesto en la presente ley para los otros tipos de 
cooperativas excepto en lo referente a la representación de los diferentes sectores que 
integren la cooperativa en los cuerpos directivos, la propiedad y la distribución de los 
excedentes, para lo cual se regirán por lo establecido en el presente capítulo y en el 
reglamento correspondiente." (lo resaltado no corresponde al original). 

Tal como fue subrayado en el artículo 58, la restricción de no ocupar cargos como 
empleados de la cooperativa, durante el periodo en que fueron miembros del Consejo de 
Administración, así como en el año posterior al cesación de sus funciones, resulta 
aplicable para los asociados que no realizaran labores remuneradas para la entidad, de 
forma previa a su ingreso al Consejo. 

A "contrario sensu" aquellos asociados que realizaron labores remuneradas para la 
cooperativa, de forma anterior a su ingreso al Consejo, no les aplicaría la citada 
restricción. 
En el caso de las cooperativas cogestionarías, según la LAC, se cuenta con los asociados 
trabajadores, los asociados productores de materia prima y el Estado. 

Por lo anterior, al igual que en el modelo autogestionario, se presenta la figura de 
"asociado-trabajador", en la cual los trabajadores prestan su fuerza de trabajo, pero al 
mismo tiempo, de acuerdo a la doctrina cooperativa, son co-propietarios de la entidad. 
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En cuanto a dichos asociados trabajadores, la labor que realizan en la entidad debe 
generarles una retribución o un ingreso, es decir puede afinnarse que realizan una labor 
remunerada para la cooperativa. 
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Juntos podemos 

En consecuencia, para los asociados-trabajadores de una cooperativa de cogestión, al 
percibir una remuneración por el trabajo realizado, no les sería aplicable la restricción 
establecida por el artículo 58 de la LAC, que solamente afecta a aquellos asociados que 
no han llevado a cabo labores remuneradas para la cooperativa y que resultan electos en 
el Consejo de Administración. 

Para el caso en cuestión, la asociada que renunció al Consejo de Administración y que 
aspira al cargo de Gerente de COOPEAS RL, fue aceptada en la cooperativa como 
asociada-trabajadora, tal como lo manifestó el Presidente del Consejo de 
Administración de la citada cooperativa. 

Resulta importante recordar, que para el caso de las cooperativas de autogestión, en 
donde también se presenta la figura del "asociado-trabajador", tampoco resulta ser 
aplicable el artículo 58 de la LAC, tal como ha sido manifestado en reiterados criterios, 
entre los cuales está el A.L 365-97 del 17 de diciembre del 1997, del Departamento 
Legal de INFOCOOP: 

"Sobre el particular las limitaciones que al respecto impone el artículo 58 de la Ley de 
Asociaciones Cooperativas, no resultan de aplicación en el caso de las cooperativas de 
autogestión, por cuanto en éstas todos sus asociados son necesariamente trabajadores 
de la cooperativa por expreso mandato legal. En este orden de ideas, el gerente es el 
trabajador de mayor rango jerárquico dentro de una cooperativa y en su carácter de 
trabajador, su aporte constituye precisamente su fuerza laboral. 
En virtud de lo anteriormente expuesto, no existe ningún impedimento para que un 
miembro del Consejo de Administración de una cooperativa de autogestión renuncie a 
su cargo para ser nombrado como Gerente de la misma siempre y cuando renuncie 
previamente a su cargo de directivo ya que el ejercicio de ambas funciones es 
incompatible en virtud de un eventual conflicto de intereses. " 
A.L 365-97 del 17 de diciembre de 1997. 

Además de lo que ha sido señalado, no debe olvidarse lo indicado en el artículo 4 de la 
LAC, que en resguardo del principio de autonomía cooperativa, manifiesta de fonna 
clara que solamente cuando existan disposiciones legales expresas, puede limitarse la 
actividad de las cooperativas por parte de órganos públicos o de entidades privadas. 

En este sentido debe advertirse que para el caso de las cooperativas de cogestión, el 
capítulo XII de la LAC no establece ninguna prohibición similar a la señalada en el 
artículo 58 del mismo cuerpo legal. 
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Queda absolutamente prohibido a toda asoGÍaClOn cooperativa realizar cualquier 
actividad que no se concrete al fomento de los intereses económicos, sociales y 
culturales de sus asociados. Las cooperativas debidamente registradas gozarán en 
forma irrestricta de todos los derechos y garantías necesarias para el cumplimiento de 
sus fines. En consecuencia, serán absolutamente nulos los actos de las entidades 
privadas o de los órganos publicos que impongan restricciones directas o indirectas a 
la actividad de esas asociaciones, salvo cuando las disposiciones legales expresamente 
establezcan esas restricciones. Por tanto, las cooperativas quedan absolutamente 
libres de cualquier tipo de regulación o control por parte de organismos o 
instituciones del Estado, autónomas o semiautónomas, que la ley no establezca en 
forma específica." (la negrilla no es del original). 

Atentamente, 

Lic. Juan Castillo Amador 
Asesor Técnico Legal 

Macroproceso Gestión y Seguimiento 

c.c Consecutivo. Funcionario. Exp Coop./ Consejo de Administración! Comité de Vigilancia! Gerencia 
COOPEASR.L 
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